
  

  

     

   

  

   

cuyas características son las si- : 

heque 4204 - 205, Girador: FLOR 

ZO; Fecha de emisión: sin fecha 

dentro de los días posteriores a 
sin ningún efecto y se entregará 
según la Ley. 

  

al público que por pérdida se va 
y cuyas características son las si- 
JS; Cheque + 207; Girador: FLOR 

ZO; Fecha de emisión: sin fecha 

dentro de los días posteriores a 

Á sin ningún efecto y se entregará 
A según la Ley.     

DEL ECUADOR _ 
CIA DE COMPANIAS 

  

ET S.A. se constituyó por es- |   
.0004837. 
Guayaquil, provincia de Gua- 

E$ 800,00 Número de Accio- 
00; Capital Autorizado: US$ 

  

arse a: a) La importación, ex- 

afines...   
12005 
! 

Terán Buenaño 
STA JURIDICO 

  
Á DEL ECUADOR 
NCIA DE COMPAÑIAS 

  

¿A COMPAÑIA PECILCARP 

1P S.A. se constituyó por escri- 

tte el Notario Vigésima Quinto 

+26 de julio de 2005, fue apro- 

ncia de Compañías, mediante 

65. 
Guayaquil, provincia de Gua- 

COMPAÑIA ROMULOSET ¿4 

ante el Notario Vigésimo ¿£. 
uil, el 26 de julio de 2005, tuesiBsl 
Endencia de Compañías, me- HE; 

la compañía es: La compañía 3 d 

compra, venta, comercializa- * A q 
mediación de productos quí- J 3 

  

dos, Por to tanto nuestra institución los declara sin ningún valor, y por con- 

   

      

   

   

PROBOS PRODUCTOS PROFESIONALES é¿ 
| fPARA BOSQUE Y JARDIN S.A. 

DIN S.A. se constituyó por escritura pública' 

Distrito Metropolitano de Quito el 14 de julio 
de 2005, fue aprobada por la Superintenden-. 
cia de Compañías, mediante Resolución No 
05.Q.1J.3156 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano del 
Quito, provincia.de PICHINCHA. : 

| 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Númerd |: 
de acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es 
COMPRA VENTA, DISTRIBUCION, RE41 
PRESENTACION, IMPORTACION, EXP 
RTACION Y COMERCIALIZACION DE Ti 
DA CLASE DE ARTICULOS PARA AGRO 
BOSQUE Y JARDIN... 

1. Quito, 04 de agosto de 2005 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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o 
siguiente no asume ninguna responsabilidad. 

  

  

AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DE COACTIVA 

SOLBANCO S.A. EN SANEAMIENTO 

CITACIÓN 

E A: ANTONIO FERNANDO MOLINA ACEVEDO, por los dere- 
¿ Chos que representa de CAPRINI S.A. 

" SE LE HACE SABER: Que dentro del juicio coactivo No. 08-04- 

E: E E 006-03, seguido por el Juzgado de Coactiva de Solbanco S.A. en 

PROFESIONALES PARA BOSQUE Y JAR- ' E Saneamiento en contra de CAPRINI S.A. y ALBERTO ITUR- 

RALDE THORET y BERTHA MARIA THORET ALEMAN, se 

encuentra lo siguiente: 

OBJETO DE LA COACTIVA: El pago del capital, interés del 
plazo y de mora y costas procesales, correspondientes a dos 

E pagarés suscritos en Guayaquil el 4 de diciembre de 1998, a la 

“E orden de Solbanco S.A., por el representante legal de CAPRINI 

E S.A., con el aval del señor ALBERTO ITURRALDE THORET y 
de la señora BERTHA MARIA THORET ALEMAN, el primero por 

US $ 123,350.00 y el segundo por US $ 47,345.00, ambos a 
270 días vista. 

AUTO DE PAGO: Dictado el 3 de febrero de 2003, a las 9h18, 

en el que se ordena a los coactivados pagar dentro de tras días 

US $ 288,449.32 o dimitir bienes bajo prevenciones de Ley. Y en 
providencia dictada el 28 de junio de 2005, las 11h45, se ordenó 

citar por la prensa al Gerente General y reprasentante legal de 

la compañía CAPRINI S.A., señor ANTONIO FERNANDO 
MOLINA ACEVEDO, en vista de no haberse podido determinar 

su residencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 86 del 

Código de Procedimiento Civil. + 

E CUANTIA: Superior a US $ 288,449.32 

> JUEZA DE LA CAUSA.- Ing. Gloria Sabando García, Jueza de 
Coactiva de Solbanco S.A. en Saneamiento. 

Lo que comunico a Ud, para los fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de comparecer a juicio y de señalar casilla 

judicial dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última 

publicación de este aviso; caso contrario será considerado en 

rebeldía. 

Guayaquil, julio 22 de 2005. 

A AB. BRIGITTE FARFAN BRÉNITES 
SECRETARIA JUZGADO DE COACTIVA 
SOLBANCO S.A. EN SANEAMIENTO   Ago. 5-9-9 

  

  

  

AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

JUZGADO DE COACTIVA DEL BANCO DEL 
PROGRESO S.A. EN SANEAMIENTO 

AVISO DE REMATE 

AL PUBLICO EN GENERAL: Le hago saber que medi- 

ante providencia dictada el 12 de Julio del 2005 a las     

  

EL memo rita 

igibles, ni tampoco las que no vayan acompañadas por 
lo menos del diez por ciento del valor total de la oferta, 

consignación que deberá hacerse en dinero en efectivo 

o cheque certificado girado a la orden del Banco del 

Progreso S.A. en Saneamiento, ni las que fijen plazos 

que excedan de cinco años, contados desde el día del 

remate para pagar el saldo de la oferta y que no ofrez- 

can el pago de, por lo menos, el interés legal, pagadero 

por ano adelantadas y la amortización del capi- 
ividendos mensuales, ni las que fueren presen- 

ee antes de las catorce horas o después de las 
dieciocho horas del día señalado para el remate. En 

caso de pagos a plazo, el inmueble quedará hipotecado 

por la cantidad de dinero que se ofrezca pagar a plazo,   dele denota loldlenco. dele a favor del Banco del Progreso S.A. en Saneamiento,


